
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

1. FECHAS DE CELEBRACIÓN 

Las fechas que tendrá el calendario de competición son las que se recogen en el siguiente 
cuadro: 

Grupo NORTE 
Fecha 

Fase Jornada 

Única 

1 30/09/2023 
 07/10/2023 

2 14/10/2023 

3 21/10/2023 

4 28/10/2023 

5 04/11/2023 

6 11/11/2023 

7 18/11/2023 

8 25/11/2023 

9 02/12/2023 

 09/12/2023 

10 16/12/2023 

11 23/12/2023 
 30/12/2023 
 06/01/2024 

12 13/01/2024 

13 20/01/2024 

14 27/01/2024 

15 03/02/2024 

16 10/02/2024 

17 17/02/2024 

18 24/02/2024 

19 02/03/2024 

20 09/03/2024 
 16/03/2024 

21 23/03/2024 
 30/03/2024 
 06/04/2024 

22 13/04/2024 

23 20/04/2024 

24 27/04/2024 

25 04/05/2024 

26 11/05/2024 

 



 

 

2. EQUIPOS PARTICIPANTES  

Los clubes/equipos que tomarán parte en este campeonato son los catorce (14), que a 
continuación se detallan: 

Grupo NORTE 

 CLUB EQUIPO PROVINCIA 

1 C.A.H. ONDA H. ONDA AZUL CASTELLON 

2 C.D.BM. CASTELLON BM. CASTELLON CASTELLON 

3 C.H. VILA-REAL C.H. VILA-REAL CASTELLON 

4 C.H. SERRA IRTA C.H. SERRA IRTA CASTELLON 

5 C.H.U.E. BETXI LA PLANA H. BETXI CASTELLON 

6 C.H. BENICARLO MADERAS SORLI BENICARLO CASTELLON 

7 C.BM. MARISTAS ALGEMESI CHOVI C.BM. MARISTAS ALGEMESI VALENCIA 

8 C. ALTO TURIA BM. CHELVA ALTO TURIA BM. CHELVA VALENCIA 

9 C.BM. ENGUERA C.BM. ENGUERA VALENCIA 

10 C.BM. LLIRIA C.BM. LLIRIA VALENCIA 

11 C.BM. QUART ENERGY SELF CBM PICANYA-QUART (*)  VALENCIA 

12 C.BM. TORRENT C.BM. TORRENT VALENCIA 

13 C.H. PICASENT E.E.M. PICASSENT VALENCIA 

14 C.H. MISLATA S.C. GRUPO USA H. MISLATA UPV B VALENCIA 

(*) Equipos que han renunciado a los Derechos Deportivos (una vez concluida la 1ª Fase de la competición, los resultados de los 
equipos disputados por estos equipos serán sustituidos por los de 10-0 ó 0-10, según proceda). Si una vez comenzada la 

competición se produjera alguna nueva Renuncia, se notificaría vía e-mail a los equipos implicados. 

3. FORMULA DE COMPETICION 

3.1. Liga: los catorce (14) equipos participantes formarán un único Grupo (NORTE), y 
jugarán bajo el sistema de liga a doble Vuelta (26 jornadas): 

NOTA: la última jornada se deberá jugar en SÁBADO a las 12:30 horas, en aquellos 
partidos que puedan afectar al resultado final de la clasificación (puestos 1º y 2º). 

Una vez finalizada esta Liga, los dos (2) equipos que finalicen en los puestos 1º y 2º 
pasarán a jugar en la temporada 2024/2025 en Nivel 1, Zona NORTE. Excepciones: 



 

 

en el caso de que alguno de estos equipos no pueda ascender por tratarse de 
equipos “B” de otros que ya militan en Nivel 1, y/o por ser equipos sancionados, 
y/o porque renuncien a ello, se ofrecerán sus plazas por este orden: 

o En primer lugar, al equipo clasificado en 3ª posición de Nivel 2. 

o En segundo lugar, al equipo clasificado en 4ª posición de Nivel 2. 

o En tercer lugar, al equipo clasificado en 7ª posición de Nivel 1. 

o En cuarto lugar, al equipo clasificado en 8ª posición de Nivel 1. 

o En último lugar, plazas a designar por la FBMCV. 

3.2. Cruce Nivel 1 / Nivel 2: teniendo en cuenta que en el Grupo NORTE del Nivel 1 no 

se pudo completar el Grupo de 8 equipos, se elimina para esta temporada el Cruce 

Nivel 1 / Nivel 2, en base al acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2023, 

según el cual: 

“En las categorías JUVENIL, CADETE e INFANTIL, en el caso de no completarse, 
tras el ofrecimiento de plazas, los grupos de Nivel 1, se eliminará el cruce 
entre los diferentes niveles (4º del primer nivel vs. 1º del segundo nivel).” 

 

4. JUGADORAS PARTICIPANTES 

Ver documento ANEXO. 

 

5. DISPOSICION FINAL  

Las normativas referentes a composición de equipos, instalaciones de juego y otros 
aspectos relacionados con la competición se recogen en el NO.RE.BA. 23/24.   

Todos aquellos casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el Comité 
de Disciplina Deportiva de acuerdo con el Reglamento de Partidos y Competiciones, 
Estatutos de la FBMCV y demás normas vigentes dictadas por la RFEBM. 

 

 

 



 

 

Documento ANEXO 

Composición de equipos JUVENILES femeninos de Nivel 2 
(jugadoras nacidas en 2006 y 2007) 

 
Cupo PRINCIPAL 

Categoría del Equipo Categoría de las Jugadoras Nº mínimo de Jugadoras Nº máximo Jugadoras 

Juvenil JUVENIL 10 20 

    Cupo de INVITADOS (máximo 6 Jugadoras) 

Categoría del Equipo Categoría de las Jugadoras Nº mínimo de Jugadoras Nº máximo de Jugadoras 

Juvenil CADETE (de 1º/2º año) ----------------- 

6 
(más tantos como fichas libres tenga 

el equipo en el Cupo PRINCIPAL) 
(podrán alinearse un máximo de 6 

en cada partido) 
    ACLARACIONES: 

1. En cualquier caso, el número máximo de Jugadoras que podrá utilizar un equipo JUVENIL FEMENINO de Nivel 2 
(sumando el Cupo PRINCIPAL y el de INVITADOS) será de 26 (20 + 6). 

2. Se podrán realizar 2 Bajas o cambios de jugadoras por equipo, en el caso de tener todas las fichas ocupadas, y en 
consonancia con el Artículo 38 del Reglamento de Partidos y Competiciones de la R.F.E.BM. 

3. Solo se podrán tramitar las Bajas o cambios de jugadoras en el Cupo PRINCIPAL. 
4. Se podrán tramitar nuevas Altas siempre y cuando el equipo en cuestión cuente con fichas libres dentro del Cupo 

máximo de Licencias (sumando el Cupo PRINCIPAL y el de INVITADOS) y no haya finalizado el plazo establecido. 
5. Las Jugadoras del Cupo de INVITADOS deberán ser nominativas, siempre las mismas, y no podrán ser sustituidas en 

ningún caso. 
6. Todos los casos que no se adapten a lo recogido en este documento deberán ser consultados al Comité de 

Competición de la FBMCV. 
7. Los equipos de categoría JUVENIL FEMENINA que se clasifiquen para disputar los Sectores Estatales deberán regirse 

por la Normativa de la RFEBM. 
8. Una jugadora CADETE solo podrá ser autorizada a jugar en un Equipo JUVENIL del mismo Club. 

 


